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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 51, 90, 95, 109, 113-2023-

CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000028-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000031-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 006-2023-TRMW 
    INFORME 009-2023-TRMW 
    INFORME 010-2023-TRMW 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 51, 90, 95, 109, 113-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1h5GVwNdd9EEvGEz3EbO2d54X-
KdSvq1P?usp=drive_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 

 
cc.: 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000816-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-DGV 
(10MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 08 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 09/05/2023 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 0096-2023-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 113-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 
realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 31960 nivel primaria 
del distrito de Pangoa de la provincia de Satipo con fecha 20/03/2023, 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
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MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 31960 nivel primaria del distrito de Mazamari de la provincia de Satipo con fecha 
20/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE. 
Durante la veeduría se preguntó a la directora de la IIEE., si recibió capacitación por parte del 
programa. Al respecto manifestó: que No, a la fecha el programa todavía no brindó capacitación 
a los miembros del CAE de la IIEE. 
 
 
Con fecha 13/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente 
(según su caso seleccionar una opción): 
 
- El CAE efectivamente no recibió capacitación / asistencia técnica en sus funciones por los 

motivos siguientes: 
 

- La IE no contaba con un director encargado para la IE y que recientemente ha sido 
adjudicado 

- El CAE aun no se encontraba organizado a falta del presidente del CAE  
 

- El CAE y responsables de preparación recibió capacitación / asistencia técnica en la fecha 
23/03/2023, siendo esta en la modalidad presencial. 

 
Fotografía 1 Asistencia técnica a miembros del CAE y APAFA de los tres niveles 
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Fotografía 2. Acta de reunión y asistencia técnica a CAE programado el 23/03/2023 
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Como acción correctiva / acción de fortalecimiento en las capacidades del CAE se realizó lo 
siguiente: 
 
- Con fecha 23/03/2023 se brindó asistencia técnica en los siguientes temas: 

 
- Actualización y compromisos del CAE 2023. 
- Buenas Prácticas de Higiene y manipulación de los alimentos. 
- Hábitos alimentarios saludables 
- Dosificación y combinación/consumo de raciones 
- Distribución adecuada de los alimentos e importancia del horario de consumo 
- Eliminación de residuos solidos 
- Actualización de usuarios/as según SIAGIE 
- Mejoras en la gestión del servicio alimentario 
- Protocolo RD 448-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
- Dosificación en la preparación y servido de los alimentos 
- Huertos escolares 

 
Fotografía 7. Asistencia técnica a miembros del CAE y AAPAFA de la IE 31960 
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Con fecha 13/05/2023 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
 

- Los miembros del CAE, padres de familia y actores sociales que participaron de la 
capacitación y asistencia técnica se comprometen a realizar la réplica a los demás 
padres de familia y otros actores 

- El presidente del comité de alimentación Escolar de la IE se compromete a cumplir 
estrictamente el protocolo de la RD 488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE y la directiva N° 
004-2023-GRJ-DREJ 

- El MGL brindara continuamente la asistencia técnica y seguimiento a los/las 
integrantes CAE, padres de familia, responsables de preparación y otros actores 
sociales 

- El MGL realizara el seguimiento y la revisión del módulo de actualización del listado 
de las II.EE de forma permanente y sugerir al director de la IE de la actualización en 
el SIAGIE, según corresponda para la actualización en el listado de II.EE. 

 
Fotografía 7. Acta de constatación de la IE 31960 
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Fotografía 8. Acta de Supervisión presencial en la IE 31960 

 
 

 
 
Conclusión: Con fecha 23/03/2023 y 13/04/2023 el CAE recibió asistencia técnica / capacitación 
en relación a sus funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se 
concluye FUNDADO. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Punto crítico 2: EL CAE NO CUMPLE CON LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 
 
Durante las acciones de veeduría el día 20/03/2023 se constató que la IIEE N° 31960 a la fecha, 
todavía no iniciaba el proceso de preparación de alimentos. Al respecto la directora de la IIEE., 
informó: que “aún no se preparan los alimentos debido a que la IIEE, cuenta con un ambiente de 
la cocina en malas condiciones, así como implementos y menajes totalmente desgastados. Este 
hecho podría estar afectando el cumplimiento de los objetivos del programa pues, según el 
Decreto Supremo 008-2012-MIDISQALI WARMA se busca garantizar la atención durante todos 
los días del año escolar. (Ver Anexo 2) 
 
Con fecha 13/042023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La preparación de los alimentos aún no ha iniciado a la fecha. 
- Los miembros del CAE y APAFA se encontraban en proceso de organización y 

coordinaciones para el inicio del servicio alimentario. 
- La IE ha solicitado la distribución de los productos a usuarios de la 1ra y 2da entrega 

como una medida excepcional y temporal que permitirá al Comité de Alimentación 
Escolar (CAE) organizar a la comunidad educativa para la reanudación del servicio 
alimentario con preparación y consumo de los alimentos en la institución educativa, en 
el plazo más breve posible. 

- La preparación de los alimentos inicio en la fecha 31/05/2023 a partir de la 3ra entrega 
y a la fecha continúan con normalidad de la preparación de los alimentos en la IE. 

 
Fotografía 9. Oficio N° 014 para solicitar distribución de productos de la IE 31960 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del NO 
INICIO con la preparación de los alimentos 
 

- Que no cuentan con las condiciones necesarias para llevar a cabo la preparación y 
consumo de alimentos en nuestra institución educativa 

- La falta de un ambiente adecuado para la cocina 
- Las cocinas de 3 hornillas se encuentran dañado a falta de mantenimiento y limpieza 
- No cuentan con utensilios y menajes adecuados de cocina y comedor 

 
Fotografía 10. Cocina industrial dañado a falta de mantenimiento y limpieza 
 

 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para asegurar la continuidad de la preparación de 
los alimentos en la IE en coordinación con la comunidad educativa. 

- Revisión del plan de trabajo de la gestión del servicio alimentario de la IE para asegurar 
la preparación de los alimentos en la IE 31960 

- Para gestionar ambiente adecuado para la preparación de los alimentos. 
- Se participo en la asamblea general de padres de familia para tomar decisiones de la 

distribución de los productos equitativamente para los usuarios de la primera y segunda 
entrega y que para la 3ra entrega se dé el inicio de la preparación de los alimentos en la 
IE. 
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Fotografía 11. Acta de asamblea general de Padres de familia de la IE 31960 integrado 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Realizar la distribución de los productos correspondientes a la 1ra y 2da entrega uniendo 
las 2 entregas para una distribución equitativa para todos los usuarios matriculados. 

- Se Programo la fecha de distribución para el día 13/04/2033 
- Se aprobó por mayoría de padres de familia realizar un monto de 10.00 para contratar 2 

responsables de preparación de los alimentos, mantenimiento de la cocina industrial, 
compra de menajes utensilios de cocina y comedor. 

- A partir de la 3ra entrega se realizará la preparación de los alimentos en la IE 
 

Fotografía 12. Acta de distribución de alimentos de IE 31960 
 

 
 
Fotografía 13. Padrón de Distribución de productos de IE 31960 
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El CAE, APAFA y padres de familia se comprometen a realizar las gestiones de 
articulación con las autoridades locales y el buen uso del presupuesto de mantenimiento 
de la DREJ 

- Los padres de familia se comprometen a realizar el acondicionamiento adecuado del 
ambiente de cocina mediante la limpieza y desinfección para la preparación de los 
alimentos dentro de la IE 

- Con el monto acordado en asamblea se realizará el arreglo de la cocina industrial y la 
compra de menajes y utensilios de cocina 

- Los padres de familia por mayoría quedaron en realizar la preparación en la IE a partir 
de la 3ra entrega bajo la supervisión y seguimiento en la preparación por miembros del 
CAE y directora para garantizar las condiciones de calidad e inocuidad de los mismos. 

- Los alimentos que se encuentran en la IE serán entregados por la responsable de 
almacén durante todos los días de atención, mediante el control de entrada y salida de 
los productos del CAE y responsable de almacén 

- Aplicar y practicar las BPH y BPM de los alimentos durante todas las etapas del servicio 
alimentario 

 
 
Con fecha 29/05/2023 mediante la supervisión presencial se realiza el seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE en referencia a la mitigación del punto 
alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El CAE se encuentra organizado y listo para dar inicio a la preparación de los alimentos 
en la IE 

- Los miembros de CAE y APAFA mencionan que darán inicio a la preparación de los 
alimentos para el día 31/05/2023 

- La IE cuenta con un ambiente acondicionado e implementado con la cocina operativa, 
menajes y utensilios de cocina, ambiente limpio, ordenado y desinfectado listo para la 
preparación de los alimentos 
 

Fotografía 14. Acta de 2da supervisión presencial de IE 31960 
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Fotografía 15. Ambiente de cocina de la IE 31960 para dar inicio a la preparación 
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Fotografía 16. Inicio de la preparación y consumo de los alimentos en la IE 31960 
 

 

 
 
Conclusión: Con fecha 31/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que la preparación de los alimentos inicio en la misma fecha 31/05/2023 y a la fecha 
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la preparación de los alimentos se da con normalidad, tomando acciones correctivas respectivas 
logrando el compromiso de continuar con la preparación de los alimentos en la IE. El caso se 
concluye FUNDADO 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico 1 se concluye Con fecha 23/03/2023 y 13/04/2023 el CAE recibió 
asistencia técnica / capacitación en relación a sus funciones, suscribiendo acuerdo para 
aplicación y cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO. 
5.2. En relación al punto crítico 2 se concluye Con fecha 31/05/2023 se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que la preparación de los alimentos inicio en la misma 
fecha 31/05/2023 y a la fecha la preparación de los alimentos se da con normalidad, tomando 
acciones correctivas respectivas logrando el compromiso de continuar con la preparación de los 
alimentos en la IE. El caso se concluye FUNDADO 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LUIS NICOLAS ZEVALLOS PANEZ 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
LZP 
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